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1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento. Por la superación o
impartición de cursos de formación y perfeccionamiento. distintos de
los comprendidos en la base segunda, que tengan relación directa con las
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita,
convocados por cualquier Centro oficial de Formación de Funcionarios,
en los que se haya expedido diploma y certificación de asistencia y/o, en
su caso. certificación de aprovechamiento o impartición: Medio punto
por cada curso. hasta un máximo de dos puntos.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que participen
únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de Estado
donde prestan sus servicios, o en el del Ministerio, si su destino no
corresponde al área de una Secretaría de Estado, o hayan sido removidos
del puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso o de
libre designación o, también, si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

6. Para participar en los concursos para provisión de puestos de
trabajo en los que se ex.ija, como requisito de desempeño, una
preparación específica mediante la superación de un curso en la Escuela
de la Hacienda Pública o de otros Centros de Formación de Funciona·
nos, será imprescindible hallarse en posesión del diploma o certificado
de aptitud expedido por la citada Escuela o Centro de Formación que
la acrediten.

7. La adjudicación del algún puesto de la presente convocatoria a
funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Organismos autóno
mos implicará el cese en el puesto de trabajo anterior.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. A1éritos generales

Para poder obtener puesto de trabajo en el presente concurso será
necesario que los solicitantes alcancen la valoración mínima de uno y
medio puntos en los méritos generales.

1.1 Valoración del grado personal. Por la posesión de grado
personal se adjudicarán hasta un máximo de uno y medio puntos, según
la distribución siguiente:

Por tener un grado personal superior al nivel del puesto solicitado:
Punto y medio.

Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

Por tener un grado personal inferior al nivel del puesto solicitado:
Medio punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos y medio, distribuidos de la f.:>rma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto al que se concursa: Medio punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
al que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto al que se concursa: Tres puntos y medio.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al
del puesto al que se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más
niveles a del puesto al que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino. se entenderá que prestan sus
servicios en un puesto del nivel mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

1.2.2 Por el desempeño de puestos de análoga naturaleza o conte
nido, o con funciones equivalentes o afines a las de aquel que se solicita:
Dos puntos por los dos primeros años. y por cada año que exceda de
éstos, un punto más, hasta un máximo de cinco puntos.
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CQRRECCIOI\/ de erratas de la Resolución
432/38530/1989. de 10 de maro. de la Suhsecretan'a. por ia
que se nombran los Trihunales de exámenes para ingreso
en los Cuerpos y Escalas de las Fuer::as Armadas.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 117, de fecha 17 de mayo de
1989. se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página 14598. en el apartado 1.4, donde dice: «Cuerpo de Interven
ción Militar de la Armada)), debe decir. «Cuerpo de Intervención Militar
de la Defensa>~.

12335

12336 ORDEN de 23 de mayo de 1989 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Econom{a y Hacienda.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
ri~mente, cuya provisión corresponde llevar a efecto. por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.l.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el artículo 9.°, 2, del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 7 de diciembre), previo informe de la Comisión Superior de
Personal y la aprobación de la Secretaría de Estado para la Administra
ción Pública a que se refiere el artículo 6.°, 4, del citado Real Decreto
2169/1984, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio·
nan en el anexo 1 de esta Orden, donde se determinan, en su caso, los
méritos específicos y las puntuaciones mínimas para su adjudicación,
con arreglo a las siguientes

Primera.-1. La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado a que se refiere el artículo unO.l
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados, en los grupos A, B, C, D y E, comprendidos en el artículo
25 de la misma.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos vacantes, hasta un máximo de 30, que
se incluyen en el anexo 1, siempre que reúna los requisitos exigidos para
cada puesto de trabajo.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen, será el día en que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Seguoda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, excedencia voluntaria, servicios especiales o servicios en
Comunidades Autónomas.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan un destino o nombramienfo provisionales
en el Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos
y los que estén en la situación de excedencia forzosa. suspensión de
funciones. si ya han cumplido la sanción. o se hallaren en la situación
que se contempla en la disposición transitoria segunda. apartado 2.
párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

'.'
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lA Antigüedad. Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas: 0,10 puntos. hasta un máx.imo de
tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

2. Méritos específicos
La valoración máxima parcial para cada uno de los roén tos

específicos que se expresan por cada puesto de trabajo es la que figura
en la columna ~éritos específicos. Puntuación máxima» del anexo 1,
sin Que en ningún caso su valor total. por puesto de trabajo, pueda ser
superior a diez puntos.

la puntuación mínima para adjudicar un puesto con méritos
específicos será la que figura- igualmente en el anexo 1.

Los méritos específicos alegados por los concursantes en el anexo III,
entre los Que podrán figurar: Titulaciones académicas, cursos, diplomas,
publi~aciones.estudios, trabajos, acreditación de experiencia, etc., seran
acreditados documentalmente mediante las pertinentes certificaciones,
justificantes o cualquier otro medio admitido.

Cuarta.-l. Los méritos generales de los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Economía y Hacienda o en sus Organis
mos autónomos serán valorados con los datos profesionales consignados
bajo su responsabilidad en el anexo IU.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados medianté certificación, segUn modelo que figura como
anexo 11 de esta Orden.

3. La certificación debera ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales de
otros Ministerios u Organismos autónomos, por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o el Secretario general o similar de los Organismos autónomos, sin
peIjuicio de lo previsto en el epí~e c) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funCIOnarios destinados en los Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de otros
Ministerios. u Organismo~ autónomos, por los Secretarios generales de
las DelegaCIOnes del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, sin perjuicio
de lo dispuesto en el epígrafe c) siguiente.

c) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Depanamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno
mas por la Dirección General de la Función PUblica de la Comunidad
u Organismo similar, o bien por la Consejería o Depanamento, en el
caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

e) A los funcionarios Que se encuentren en la situación administra
tiva de excedencia voluntaria, por la Dirección General competente en
materia de personal del Depanamento a Que figure adscrito su Cuerpo
o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública, si pertenecen
a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio para las Administraciones
PUblicas.

f) En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Escalas de
Organismos Autónomos, por la Dirección General de Personal del
Mínísterio o Secretario general del Organismo donde hubieran tenido su
último destino.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones, acompañarán a su solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el periodo de suspensión.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, ajustadas
al modelo publicado como anexo IJI de esta Orden, y dirigidas a la
Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda -Dirección
General de Servicios- se presentarán, en el plazo de Quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria. en los Registros Generales del Ministerio (calle Alcalá, 9,
Ypaseo de la Castellana, 162,28071 Madrid), o en las oficinas a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas
últimas oficinas tienen obligación, dentro de las veinticuatro horas a
partir de su presentación, de cursar las solicitudes recibidas.
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Sexta.-·l. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos
vendrá dado por la puntuación total obtenida, según el baremo de la
base tercera, sin perjuicio de los derechos de preferencia establecidos en
la legislación vigente y Que deberán ser expresados en la correspondiente
solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
tercera.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de aquellos puestos Que
incluyan méritos específicos' será realizada por una Comisión de
Valoración compuesta por el Director general de Servicios del Ministe
rio de Economía y Hacienda. Quien la presidirá y podrá delegar en el
Subdirector general de Gestión de Personal Funcionario, y nueve
vocales:

En razón a los respectivos colectivos, tres por la Secretaría de Estado
de Hacienda, dos por cada una de las Secretarías de Estado de Economía
y de la de Comercio y uno por la Subsecretaría del Depanamento. Estos
representantes que serán nombrados a propuesta del Secretario de
Estado respectivo o Subsecretario, podrán variar en atención al Centro
directivo al Que pertenezcan los puestos convocados.

Un funcionario de la Subdirección General de Gestión de Personal
Funcionario, que actuará como Secretario.

Formará también parte de la Comisión de Valoración un represen
tante de cada una de las Centrales Sindicales Que haya suscrito el
oportuno pacto con la Administración en materia de participación.

La propuesta de adjudicación de los puestos que no incluyan méritos
específicos, Que formulará cada uno de los Centros a Que correspondan
dichos .puestos, en un plazo máximo de diez días naturales, y en base a
los criterios de valoración contenidos en la base tercera de la presente
Orden, se elevará al Subsecretario del Departamento para su aproba
ción, a través de la Dirección General de Servicios.

Octava.-l. Los traslados Que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. l.üs puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, una vez
publicada la resolución en el «Boletín Oficial del Estado», salvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera obtenido un
puesto de trabajo en otro concurso y se optase por este último.

El escrito de renuncia se dirigirá a la Autoridad a que se refiere la
base quinta.

Novena.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda, Que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado~, en el Que figurará, junto al destino adjudicado, el
Ministerio, localidad y nivel del puesto de origen del funcionario o, en
su caso, la situación administrativa de procedencia.

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde Que tomaron posesión en el puesto de
trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados Que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días, si radica en la misma localidad, o de un mes,
si radica en distinta o compona el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzara a contarse a partir del día
siguiente al del cese o al del cambio de la situación administrativa que
en cada caso corresponda, 10 cual debera efectuarse dentro de los tres
días siguientes a la publicación de la resolución del concurso.

Décima.-La publicación en el ~Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos para Que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985)
el Subsecretario, Enrique Martínez Robles. '



MERITOS ESPECIFIcas

NQ DE CENTRO DIRECTIVO NIl DE NIVEL C.ESPECIFICO
LOCALIDAD GRUPO '''"1'''' PUM"K.

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUUTOS C.OES ANUAL
Méritos .."1m. mlnlm.·

PO'.....¡"

SUBSECRETARIA ECONOMIA y HACIENDA

OFICINA PRESUPUESTARIA

, Jefe de Sección 1 MADRID O 2. 259.94-<: Conoc. y experiencia en presupues· O •
tos por progfiilm¡,s.

, Jefe de Servicio 1 MADRIO O 26 617.784 Ellperienci;ll en gestión Presupuesta- 10 5

ria y seguimiento Presupuestario.

DIRECClON GENERAL DE SERVICIOS

SUBDIRECC10N GENERAL DE REGIMEN INTERIOR
<.

, Jefe SecciÓn Escala A 1 MADRID O 2. Ingeniero Técnico ,ndustrial. Expe· O •
rieneja en mantenimiento de insta-

141;ciones eléctricas y de climatiZil

ció".

INSPECCION GENERAL

• Jefe Negociado Escala e 1 MADRID D l' Conocimientos de estildrstlca de O •
control de ingresos presupuestilrios

SUBDIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA DE

SERVICIOS

, Jefe de Sección Escala A 1 MADRID O 2. Amplios tonoc. en milteriil de ges· O •
tión triblltilr;il y recaudación. Expe·

r'lentiil en la gestión de In unldOlldes

Periféricas del Departamento.

DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA PRESU·

PUESTARIA

DIRECCION GENERAL

• Secretariola Puesto Trabajo Nivel 30 1 MADRID CiD
"

123.660 ExperienciOll en OlIutoedicClón ytrll- O •
tilmiento de textos

SUBDIRECCroN GENERAL DE APLICACIONES DE

CONTABILIDAD Y CONTROL

,. Técnico de Sistemas y Admón. Base de Datos 2 MADRID AlO 25 792.348 Experto en InformátlcOll anivel de 10 5

análisis de ilplicólClones funcionOllI yl

uorgánico.

, Analista funcional 1 MADRID ole 20 602.604 Idem 8 •
" Analista Programador 1 MADRID CiD 18 366.312 Experiencia en programaclór< de 8 •

ilplicatlor<es

SUBDIRECCION GENERAL DE APLICACIONES DE

PlANIFICACION y PRESUPUESTOS

" Consejero Técnico Proyectos Informáticos 1 MADRID A 28 1.209.696 Experto er< sistemas informáticos 10 5

ydirecciór< de equipos de trabajo

" Técnico de Sistemas y Admón. Bases de Datos 1 MADRID AlO 25 792.348 Experto er< irlformáticall rllvel de 10 5

análisis de aplicaCiones funcional

y/u orgánico

,.
"

.•
.'

',~ "
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MERITOS ESPECIFicas

N' " CENTRO DIRECTIVO N' " NIVEL C.ESPECIFICO
LOCALIDAD G~UPO

ANUAL
Puntu.,:. Pun'"",

O~Oftl PUESTO DE TRABAJO PUHTO~ C.OES Méritos midm. ",;n¡m••

POr.ldl"

SUBDIRECCION GENERAL DE APLICACIONES DE

COSTES DE PERSONAL ACTIVO Y PASIVO

" Consejero Técnico Proyectos Informáticos 1 MADRID A 18 U09.696 EJ"perto en informática y dirección 10 S

de equipos de trabajo.

SUBDIRECCION GENERAL DE EXPLOTAClON

.. Director de Area 1 MADRID A lB , .426032 Experiencia en técnica de slstemal 10 S

MVStGCQS8 6 Similar. Facihdcld IHI

dirección de grupos de trabajO y

relaciones con usuarios, asl como

con proveedores de software básico

Se valor." experiencia en herra .

mientas de ayuda para comunica·

tlanes.

" Jefe de Proyectos y Sistem~slnformáticos 1 MADRID AJ8 16 1.209.69 Experiencill en técnica de sistemlls '0 S

MVSIGCOSB Ó similllr, Se Y,llorllrá

asimismo COnocimientos de GCOSt,

asimilar.

.. ncnico de Sistemas y Admón. Base de Datos 1 MADRID AJB ls 792.34 Experiencia en técnica de sistemal 10 S

GCOS6. Se valorará experiencia en

arquitecturas OSA y SNA

" ncnico de Sistemas y Admón. Base de Datos , MADRID AJB lS 792.348 Experiencia en microinform~tica 10 S

(sistemas operativos, paquetes pro-

ducto, redes locales, etc.)

.. Analista de Sistemas 1 MADRID B/C 11 772.884 Experienclll en persol1l1lización de 8 •
productos microinforrnáticos y re-

des de área local

" Analista Programador 1 MADRID CID 18 366.312 Experienclll en rea lilaclón de JeL B •
yoperación de gral1des sistem,H.

Experiencill en relaciones con usua·

rlOS.

DIRECCION GENERAL DE RECAUDACION

Director General

" Puesto de Trabajo Nivel 18 1 MADRIO e 18 - Diplomado (. Empresariales. B •
Experiel'lcia Intervención, Tributa_

ción y RecalJdac.Ón (IJrsos de

TributaCión e Inforrnhlca Expenen-

cia el1 plJestosimilar

SECRETARIA GENERAL

" Jefe Servo Gest. Econ. Financ Tributaria , MADRID AJB 16 812.328 Experiencia contab,lidad Pública, 10 S

Gestión Económica y PreSupue~ita-

ria. Haber desempel'lado funCiones

an~I09a .. durante al menOI un al\o
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MERITDS ESPECIFicas

N' " CENTRO DIRECTIVO N' O< NIVEL C.ESPECIFICO

PUESTO DE TRABAJO
LOCALIDAD G~UPO

Punlu"' PuM"",
O~D¡N PUE\!O\ COES ANUAL

Mérito~ rnlol",. "'"M"O'
P'Oft 0<11"

Diploma contilbllidad del CUE'rpo

de Gestión Hda. Pública. Control

de calidad de a",ditorla. Experiencia

yCOnOcimH!nto de reuudaci6n.

" Jefe Servicio Gestión y Planificación Personal 1 MADRID Al' 26 617.784 LicenÜ/ldo en C. Económicas Ex· 10 5

perierlcia en rela'"one~con perm-

nallaboral. Haber desempefl3do

funciones an;lol09/1S Conocimientos

de Informática. ExperienCia y cono-

cimiento Gestión Recaudatoria.

n Jefe Servicio Asuntos Gener. y Régimen Interior 1 MADRID Al, 26 447.000 Licenciado en C. EconÓ'Tllcas. Ex- 10 5

periencia en Gestión de Servicim,

suministro y orden;,ción de p;,gos

y gesti6n de Tesorerla

Jefe Sección Escala B
.,. 1 MADRID e 20 .. E~periencia en archivo. do<umenta- 8 4

ci6n, trllmit,/1C16n e~ped¡entes eco-

n6mico-admlllistrlltivos, en habili-

taci6. de personal y material. Cono-

cimientos en Informática y Recau-

. dac¡ón. E~per¡encla en puesto Simi-

lar.

SUBDIRECC10N GENERAL DE CQORDINACIQN y

GEST10N

" Jefe Servicio Relaciones Entidades Colaboradoras 1 MADRID Al, 26 617.184 Licenciado C. EmpreS/l1iales. E~pe- 10 5

r,encia en tributaci6n, recaudaci6n

y relaciones con entidades col;,bo-

radoras. (onocim,er.to y e~perien-

ci. en Informática

" jefe Negociado Escala B 1 MADRID D 16 .. E~perienci. en el área de e~plota- 8 4

cl6n de sistemas 'nformáticos, con

Sistemas Operativos UNIX Y CSP/FS

ConocimientOs de Inglés yen ela-

boración de estadlltlcas.

" Jefe Servo Planif. Seguimiento y Control 1 MADRID Al, 26 812,328 Licencl;,do D,ploma Contabilidad 10 5

ExperienCia en PlanlflCaci6n. segui•

miento y control y am plios conoCl-

mientol de los dlstllltos sectores de

la AdministraCión, Expl1rienCl1I en

puesto ¡imilar de al menos 3 afias

I

':-\
¡ .•,,~
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MERITOS ESPECIFicas

~, " CENTRO DIRECTIVO N' " NIVEL c.eSPECIFICO
LOCALIDAD G/lUPO p~ntua< PU~'"O<

OIlOiN PUESTO DE TRABAJO PUHJOI COES ANUAL
Méritos m~.lm. ""n'm•.

paroodl"

SUB01RECCION GENERAL DE RECAUDAClON

EJECUTIVA

.. Jefe Servicio Ext, Análisis y Diseño 1 MADRID NB 26 617.78 Diplomado en Derecho Experien- 10 S

tia en auditorla y retaUdllci6n

ConocimientOI de Haciendas lou-

les y Contabilidad. Experiencia en

puesto similar

SUBDIRECCION GENERAL PROCEDIMIENTOS

ESPECIALES

" Jefe de Servicio de Ordenación legal 1 MADRID N8 26 812.32 E)(perienc¡" y conocimientos de re- 10 S

(audaci6n, an"lisis y el¡borilción de

informes legales. Exper.en manejo

de base de datos de disposiciones

I I. legales. Resolución de recursos

Amplio~ Conotimiento~ tribut,rio~

SECRETARIA GENERAL DE PLANIFICAClON y

PRESUPUESTOS

.. Consejero Técnico 1 MADRID A 28 1.209696 In~peetorde Fin,nu~. Conotimien. 10 S

tos en pl,nificación y'njli~i' del

9,no público. ConOtimiento~ de

,nformátiu: SYMPHONY. Conoci-

mientos de inglés yfrilncé'

DIRECaON GENERAL DE POllTlCA COMERCIAL

SUBDIRECCION GENERAL DE POLlTICA COMER·

CIAL CON PAISES DE lBEROAMERICA

" Jefe de Area de Politica Comercial 1 MADRID A 28 1.209.69 Ellperlenciil en Instituciones Mul· 10 S

tilater,lesde O",rrollo. Dominio

de do~ ¡dioma~. Ellperienci, en Po-

Iftica Comercial con Pai~e~ en de~a·

rrollo.

OIRECClON GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR

UNIDAD DE APOYO

" Jefe de Negociado. Escala C 1 MADRID D
" - 'Experienci, en TramitaCión de do- 8 •

cumentos de Comercio Exterior.

SUBDIRECCJON GENERAL DE COMERCiO EXTE·

RIOR DE PRODUCTOS OUIMJCOS.

.. Jefe de Sección de Productos Qufmicos Textiles, 1 MADRID B 2. 259.94 Conocimiento de ComerciO Exterior 8 •
li!n p"ticul,r Produeto~ Petrolffero~

Pr09ramación IntormAtica. In9lé~ y

Francé~.

,.
,li
'0"','

"
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MERITQS ESPECIFICOS

NQ o, CENTRO DiRECTIVO N' O< NIVEL c.eSPECIFICC
LOCALIDAD GRUPO ',","" "u"'"",O~D(N PUESTO DE TRABAJO P\J(ITO\ C.OE5 ANUAL

Méritos m'"m. ""0'""
PO" '0,"

SUBDIRECC10N GENERAL DE COMERCIO EXTE·

RIOR DE PRODUCTOS METALURGICOS.

.. Jefe de Sección. Escala A. 1 MADRJD B 2. - Conocimil!nto(omercio E~eno, B •
Ge~ti6n Prelupuest¡H'". EntrevIsta

" Jefe de Sección. Escala A. 1 MADRID B 2' .. ConocimIento ComercIo El(terior en B •
part,wlilf S,derúrgl{o

.. Jefe de Sección. Escala A. 1 MADRID B 2. - ConocImiento Normativa ComerCiO S 4

E"terIQ'. Productos Metal,irg'coI

Expe"erlC;i1 ArchiVO y documenta-

ción Comercio Elrterlor Inglés y/o

Francés_

SUBDIRECCION GENERAL DE CONTROL ·INSPEC·
i

CION y NORMAUZACION DEL COMERCIO EXTE- I

RIQR. !
Jefe de Negociado. Escala B. 1 MADRID D 16 .. E~p~!rIencia er'l informaCiÓn. docu' S •"

mentaCIÓn y tratamiento estadfnlco

de los (ICES
.

SUBDIRECCION GENERAL DE POLlTICAARANCE-

LA.RIA.

.. Jefe de Sección. Escala A. 1 MADRID B 24 - COnocimiento Comelcio E>(lerior en S •
particular tratamiento arancelario

preferencial TercerOS Paises_Inglés y

Francés.. Jefe de Negociado. Escala C. 1 MADRID D 14 .. E~periencia tramlta¡:ión do¡:umen· B •
tos Comercio E>(lerior

SUBDIRECCION GENERAL DE TRAFICO DE

PERFECCIONAMIENTO

.. Jefe de Sección de Tráfico de Perfeccionamiento. 1 MADRID B 24 259944 Cono¡:im,ento TráfiCo Perfecciona- S 4

miento. Un ICloma l:'~uanJero

SUBDIRECCION GENERAL DE CONTROL DE

COMERCIO EXTERIOR.

I" Jefe de Negociado. Escala 8. 1 MADRID D 16 ..
¡

I
,

I
I ,

DIRECCION TERRITORIAL DE ECONOMIA V

COMERCIO EN CATALU~A.

CENTRO DE INSPECel0N COMERCIO eXTERIOR

FIGUERAS.

" Puesto de Trabajo. Nivel 7. 1 F1GUERAS E 7 ..

eNTRO DE IN5PEeCION COMERCIO EXTERIOR

DE BARCELONA

" Jefe de Negociado Escala B 1 BARCELONA D 16 E~pe"en('lae" pUl:'sto \Jmdar. cono- B 4

(Imiento\ \UNe g'-'lt;Ór de personai

I ¡ arch,vo

• ; J

,"'."

;""..
',.',

:' '
.J
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MERITOS ESPECIFICaS

~, " CENTRO DIRECTIVO NO OE NIVEL C.ESPECIFICO
LOCALIDAD G~UPO

ANUAL
Pun,u", .un'u"<

O~OEN PUESTO DE TRABAJO PUElTOI CDES
Méritos mhlmo "'In'"," •

"".. "GI,"

DIRECCION TERRITORIAL DE ECONOM1A y

COMERCIO EN MADRID.

CENTRO DE INSPECClON DELCOMERCIQ EXTE·

RIOR EN MADRID.

" Inspector Jefe Servicio Laboratorio y Asisten<:ia

Técnica. , MADRID A 25 853.788 E~perien<iaen lnspewÓn de <ali· '0 5

dad. comercial y analltlca en comer-

<JoeKterior Dominio de un Idioma

eKtranlero

Puesto de Trabajo Nivel 7 7
I

" 1 MADRID E -

OIRECCION TERRITORIAL ECONOMIA y COMER. ,
-: v

CENTRO DE INSPECCION DEL COMERCIO EXTE-

RIOR EN CASTELLON... Inspector Tétnico Jefe de Equipo. l CASTELLON S 2' 506.256 E~perien<ia en irl"lpeCCIÓn de cali- S •
dad comercial de comercio exteroor

DominiO de un idioma extranjero
01RECCION TERRITORIAL ECONOM1A y COMER·

CIO EN ANDALUCIA, .
CENTRO DE lNSPECCION DEL COMERCIO EXTE-

RIOR EN GRANADA.

" Inspector Técnico. 1 GRANADA S 22 259.944 Experiencia en inspecciÓn de <ali. S •
dad comercial de comercio extenor

Dom¡rllO de un id"Ioma extranjero
DIRECCION TERRITORIAL ECONOMIA y COMER.

ClO EN VALLAOOLlD.

CENTRO DE INSPECCION DEL COMERCIO EXTE-

RIOR EN CIUDAD RODRIGO·FUENTES DE OÑORO.

.. Inspector Técnico. 1 C. RODRIGO S 22 259.944 Experiencia en inspeCCiÓn de caJi· S 4
I d3d comerc¡¡1 de comerciO exteroor

Domilllode un idiom¡ extranjero.

DIRECCION GENERAL DE OEFENSA DE LA

COMPETENCIA

DIRECTOR GENERAL.. Jefe de Negociado Escala C l MADRID D
"

.. ConOCimientO! informátiCOS' FILE a •
OPIO N ACCES 11, DBASE 111

SUBDIRECCION GENERAL DE INSTRUCC10N y

VIGILANCIA

" Jefe Sección Escala A 1 MADRID AlB 2' - Conocimiento~ e<OllÓmi<os, Espe- a •
c¡¡liUCIÓn en Comer,io Exterior.

Conocimientos espl!tffico~en mate·

ria de defensa de la ~ompetencl¡

Idiomas

.. .:

~" .

,O"
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MERITOS ESPECIFICQS

NIl DE CENTRO DIRECTIVO NIl 01 NIVEL C.ESPECIFICO
LOCALIDAD G/lUPO

ANUAL
Ponto", P"nlou

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PU[\TO~ COES
Méritos "'hil"O ",In'",,"

",'••dl"

SUBDIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS Y

REGISTRO DE PRACTICAS RESTRICTIVAS DE

LA COMPETENCIA

" Jefe Sección Tec. Como , MADRID N8 24 259.944 Conocimientos EconómICOS, Cono- 8 4

cimientOs espedficos en materia de

defensa de la competencia

Jefe Sección Escala B , MADRID 8 20 -- Formación jurfdiCiI o económica 8 4
"

Idiomas

DElEGAOON HACIENDA e5PECIAlANDALUCIA

s).5.I Jefe Negociado e 2 SEVILLA D '4 - Conoci mie rltos tributa nos 8 4

" Jefe Secretaria Administrativa , SEVILLA e 22 -- Conocimie'ltos en nómInas y

gestión de material 8 4

" Delineante , SEVilLA e '4

DElEGACION DE HACIENDA DE AlMER1A

P·liO Jefe Negociado 8 4 AlMERIA CID '6 -- Conoei m¡entos tri butarios 8 4'

.. Jefe Negociado C , El EJIDO CID '4 - ConOCimientos tributarios 8 4

DElEGACION DE HACIENDA DE CORDOSA

" Jefe Negociado S , CORDOBA CID '6 - IDfM. 8 4

.. Jefe Secci6n Adjunto N.22 , CCRDOSA e 22 -- lOE M 8 4.. Jefe Equipo Apoyo N.la 1 CCRDOBA e 18 lOE M 8 4

Jefe Equi po Apoyo N.20 • 8.. , CORDOBA-ESTE e 20 loEM 4

.. Jefe Equipo Apoyo N 20. , CaRDaBA-CES. e 20 - lOE M 8 4.. Jefe EquipoApoyo N. 20 1 lUCENA e 20 -- lOE M 8 4

.. Jefe Equipo Apoyo N. '8
, MONTilLA e '8 -- IOEM 8 4

.. efe Equipo Apoyo N. 18 , PEKlARROYA e '8 - loEM. 8 4

" Jefe de Negociado Escala e 1 PQZQBLANCO e '4 -- IOEM. 8 4

DElEGACION DE HACIENDA DE GRANADA
I

11·11 Jefe de Negociado Escala B 2 GRANADA e '6 - IOEM. 8 4

" Jefe de Negociado Escala C , aAZA D '4 IDEM 8 4

OElEGACION DE HACIENDA DE HUElVA

1.·Jli Jefe de Negociado Escala B 3 HUElVA D '6 Expenencia y conocimientos tribu- 8 4

nos

]1." Jefe de Negociado Escala C 2 HUElVA D '4 - IDEM. 8 4

DElEGAClON DE HACIENDA DEJAEN

" Jefe Equipo Apoyo Nivel 20 1 JAEN e , 20 - Conocim¡entos tributarios. 8 4.. Jefe EquipoApoyo Nivel 18 , JAEN e '8 -- IDEM. 8 4

" Jefe l'Jegociado Escala e , ANDU1AR e '4 - IOfM 8 4

DElEGAClON DE HACIENDA DE MAlAGA

" Jefe Sección Nivel 21 (Servicios Periféricos) , MALAGA e 2' - ConOcimientos R,@progral[a 8 4.. Jefe EquipoApoyo Nivel 18 1 MALAGA e '8 -- ConOCimientos TributariOs 8 4.. jefe de Negociado Escala S , MALAGA e '6 -- IDEM. 8 4

.r.'

..,.,
'j,



MERITOS ESPEClFICOS

fIlQ DI CENTRO DIRECTIVO N' " NIVEL C.ESPECIFICO
LOCALIDAD GRUPO

ANUAL
PunIU", PUn,y.,

O~D(N PUESTO DE TRABAJO PU(SlO~ C.OES
Méritos mb'mo ..In..."

PI" odio

Jefe de Negociado Escala B 1 MALAGA e '6 - Conocimientos de rt',avdacI6n 8 4..
Jefe de Negociado Escala e 1 MALAGA e '4 . Conocim'trltos TrobutollrlOS 8 4..
Jefe Negociado Escala e 2 MARSELLA e 14 - Conocimientos TributariOs 8 4

,,~

DELEGACION DE HACIENDA DE SEVILLA

Jefe Equipo Apoyo Nivel 20 3 SEVILLA e 20 - Conocimientos Tributarios. 8

1

4
19·91

1

" Jefe Equipo Apoyo Nivel 20 1 TRtANA e 20 .. ConOCimientos TributariOS 8 •
9)-K Jefe Equipo Apoyo Nivel 18 4 SEVILLA e 18 ConOCimientos Tributari':lS 8 •
" Jefe EquipoApoyo Nivel 18 1 SAN PABLO e '8 Conocimientos TributOllrios 8 4

N Jefe EquipoApoyo Nivel 18 1 TRIANA e '8 . COl'locimiel'ltos Trlb\ltarios. 8 •
~·I04i Jefe Equipo C 8 SEVILLA D ,. _.

Conocimiel'ltos Tnb\ltarios 8 4

'" Jefe de Negodado Escala C , LORA DEL RIO D
"

- COl'locimiel'ltos Trib\ltarios 8 •,. Jefe de Negociado Escala C 1 MACARENA D
"

- COI'lOClmlentos Tributarios 8 •
DELEGACION CE HACIENDA JEREZ DE LA

fRONTERA

'" Jefe Equipo Apoyo Nivel 18 , JEREZ e '8 .. Conocimientos de recaudaCión 8 •
". Jefe Equipo Apoyo Nivel 18 1 JEREZ D '8 - Conocimientos Tributarios 8 •

111·111 Jefe de Negociado Escala B 2 JEREZ D 16 - ConOCimientos TributariOS. 8 4

DELEGACION DE HACIENDA DE CEUTA

'" Jefe de Negociado Escala C 1 CEUTA e '4 - Conocimientos Tributarios 8 •
DELEGACION DE HACIENDA DE MEULLA

" ...," Jefe Negodado Escala e 2 MELlLLA CID ,. - Conocimientos Triblltarios 8 ••
'" Jefe Secdón Escala B Nivel 22 1 MELJLLA e 22 - Conocimientos TrLbutarlOs 8 4

'" Jefe Sección Escala B Nivel 22 , MEllLLA e 22 - Conocimientos TributariOS 8 •
DELEGACION DE HACIENDA DE ZARAGOZA

'" Jefe Sección Nivel 21 1 ZARAGOZA e 21 - Experiencia en Admon IntendenCia 8 •
y material

'" Jefe de Negociado Escala C 1 ZARAGOZA D 14 - Conocimientossist. informo Recau· 8 •
daciÓn.

'" Jefe Sección Nivel2t (Servicios Periféricos) 1 DELICIAS e 21 - Conocimientos Admón • flegimen 8 •
Interior.

Il1·UI Jefe Equipo Apoyo Nivel 18 2 ZARAGOZA e '8 - Conocimientos Recaudación. 8 •
ln·U' Jefe de Negociado Escala B • ZARAGOZA e '6 .. Conocimientos Recaudación 8 •

DELEGACION DE HACIENDA DE QVIEDQ

'" Jefe Equipo Apoyo Nivel 20 1 OVIEDO e

I
20 .. ConOCimientos Tributarios 8 •

,u·u, Jefe Equipo Apoyo Nivel t8 2 OVIEDO e 18 .. Conocimientos Tributarios 8 4

'" Jefe de Negociado Escal.a e , 1 OVIEDO e I " - ConOClmierltOi TributariOS 8 •
'" Jefe de Negociado Escala C 1 LANGRED e I "

- Conocimlerlto\ TributariOS 8 4

'" Jefe de Sección Nivel 21 (Servicios Periféricos) 1 CANG.NARcEA e 21 - Conocimientos Tr.butariOs 8 •
IU·U( Jefe de Negociado Escala e 2 OVIEDO D

"
.. Conocimierltos Trib¡"tarlOS 8 •

DELEGACION DE HACIENDA DE GIJON

'" Jefe EquipoApoyo Nivel 18 " 1 GI.ION e 18 .. ConOW~lIentOS Tributaflús 8 •
no Jefe de Negociado Escala 9 1 GIJON I e 16 .. Conocimientos Aduaneros. e ¡ •I

"'-.,

,
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MERITOS ESPECIFicas

N' " CENTRO DIRECTIVO N' " NIVEL C.ESPECIFICO
LOCALIDAD G~UPO .unl"", 'U"tuo<

O~DI.N PUESTO DE TRABAJO PUESTOS C.DES ANUAL
Mérito~ rnhl ... """,m.

""ro odl"

DELEGACION DE HACIENDA DE BALEARES

ll7·,n Jefe Equipo Apoyo Nivel 18 2 P. MALLORCA e 18 - Conocimientos Tributarios 8 •
'" Jefe de Negociado Escala e 1 INCA e ,. .. Cono<imientos Tributarios. 8 •
,.. Jefe de Negociado Escala a 1 IBIZA e ,. - Conocimientos Tributanos 8 •
'" Jefe de Sección Nivel21 (Servicios Periféricos) 1 MAHON e 21 - El<peroencia Secretaria y Asuntos 8 •

Generalu.

14l·14ol Jefe de Negociado Escala e 3 P. MALLORCA o
"

.. ConocImientos TrIbutarios 8 •... Jefe de Negociado Escala e 1 PALMA LEVANTE o ,. - (onocim'lmtos TributariOI 8 •
,.'.'41 Jefe de Negociado Escala e 2 IBIZA o ,. .. Conocimientos Tributarios 8 •
'" Jefe de Negociado Escala e 1 MAHON o ,. - Conocimientos Tributarios 8 •

DEl.EGACION DE HACIENDA DE LAS PALMAS

... Jefe Equipo Apoyo Nive!20 1 LAS PALMAS e 20 - Conocimiento5 Tribl,ltarios. .8 •
,~ Jefe Equipo Apoyo Nivel 18 1 LAS PALMAS e 18 - Conocimientos Tributarios. 8 •
", Jefe Equipo Apoyo Nivel 18 1 LAS PALMAS e 18 - Conocimief'ltos Habll,tilción. NÓlT1I- 8 •

nas y Personal.

1$2·15J Jefe de Negociado Escala e 2 LAS PALMAS o ,. - ConocimIentos TributillflOS 8 •
,~ Jefe de Negociado Escala e 1 ARRECIFE • o ,. - Conocimu~nto\ Tr,butiHIOS 8 •
'" Jefe Equipo Apoyo Nivel 18 1 LAS PALMAS e 18 - Conocimientos AduilnerOI 8 •

DElEGAcrON DE HACIENDA DE TENERIFE

". Jefe Equipo Apoyo Nivel 18 1 TENERIFE e 18 - Conocimientos Tr.butarios. 8 •
'" Jefe de Negociado Escala e 1 TENERIFE o ,. - -
,.. Jefe Sección Nivel 21 (Servidos Periféricos) 1 LA LAGUNA e 21 - ConocimleMos Trib ... tilrtOs. 8 •
'" Jefe Secci6n Nivel 21 (Servicios Periféricos) 1 LAOROTAVA e 21 .. Conocimientos Tri::'utalios. 8 •I I

160-151 Jefe de Negociado Escala C 2 LAOROTAVA O ,. .. Conocimientos Tnbutilrios. 8 •
'" Jefe Secci6n Nivel 21 (Servicios Periféricos) 1 LA PALMA e 21 - Conocimientos Trib ... tarios 8 •

DElEGACION DE HACIENDA DECANTABRIA

In·,,,, Jefe de Negociado Escala B 2 SANTANDER e 16 .. Conocimientos Tributarios 8 •
U~"1 Jefe de Negociado Escala C 3 SANTANDER O ,. - Conocimientos Trib...taIIOS. 8 •

,y Jefe Secci6n Nivel 21 (Servicios Periféricos) 1 TORRELAVEGA e 21 - Conocimientos Censos, Req ...e,i- 8 4

mientos Gestión Trib ... ta,ia

". Jefe Negodado Escala C 1 TORRELAVEGA O ,. - Conocimientos Licer'lCla FiscalIVA. 8 •
DElEGACION DE HACIENDA DE AlBACETE

'" Jefe de Sección Escala B Nivel 22 1 AlBACETE e 22 .. ConOCimientos Trib ...tarios y A'chi~o. 8 •
'" Jefe Equipo Apoyo Nivel 18 1 Al8ACETE e 18 - Conocimientos TributailOS 8 •

lu·n~ Jefe de Negociado Escala B • AlBACETE e ,. .. Conocimientos Tnbutarlm 8 •
'" Jefe de Negociado Escala B Nivel 20 1 HElLJN e 20 .. Conocimientos T,ib ... tano\ 8 •

,n11' Jefe de Negociado Escala e 2 HElllN o ,. .. Conocimientos Trib ... taroos 8 •
'" Jefe Secci6n Escala B Nivel 20 1 LA RODA e 20 - Conocimientos TributariOS 8 •
'" Jefe de Nego~iadoEscala C 1 LA RODA O ,. .. Conocimientos Trib ... tarios 8 •

DELEGACION DE HACIENDA DE CIUDAD REAL

'" Jefe Equipo Apoyo Nivel 1a 1 CIUDAD REAL e 18 .. Experiencia conoe. Impuestos espe- 8 •
I ciale~ I

-: ...

"-~
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MERITaS ESPECIFICOS

N' " CENTRO DIRECTIVO N' " NIVéL e.ESPECIFICO
LOCALIDAD G~UPO Pon1~ac fun1 o",

O~OHI PUESTO DE TRABAJO PU!\I0$ C DES ANUAL
Méritos mio''''' ""n,,,,.

PO" .dl"

'" Jefe de Negociado Escala B 1 CIUDAD REAL e 16 -- COrlo"mierltos Tributarlo~ 8 •
'" Jefe de Negociado Escala C 1 CIUDAD REAL O

"
-- Conoc,m ientOI NÓmlrla~.Habilita· 8 •

"On Per$onal

". Jefe de Negociado Escala C 1 PUERTO LLANO O
"

-- COrlocimlentOl Trlbuta(jo~. 8

'" Jefe de Negociado Escala B 1 VALDEPEÑAS e 16 -- COrlo"mientOl T"but,IfIOI 8 •
DElEGACION DE HACIENDA DE CUENCA

". Jefe Secretaría Administrativa Inspección 1 CUENCA e 20 -- COrlOClmlentOI Tribut",rio~ 8 •
'" Jefe Equipo Apoyo Nivel 18 1 CUENCA e 18 -- COrlocimlentOI Tribut",rio~ 8 •
'H Jefe de Negociado Escala B 1 CUENCA e 16 -- COrlOClmiento~ Tributarios. 8 •
", Jefe de Negociado Escala C 1 CUENCA e

"
-- Cono"mlento~ TributarlO$ 8 •

DElEGAOON DE HACIENDA DE GUADAlAJARA

". Jefe Equipo Apoyo Nivel 20 1 GUADAlAJARA e 20 -- ConoClmiento~ Trlbutarlo~ y devo· 8 •. luciones

DELEGACION DE HACIENDA DE TOLEDO

". Jefe de Secci6n Escala B Nivel 20 1 TOLEDO e 20 -- E>tpehencia y conocimiento~ Tribu· 8 •
tanos.

'" Jefe Equipo Apoyo Nivel 20 1 TOLEDO e 20 -- ElIperiencia y conocimientos Tribu- 8 •
tario~

I I I

'" Jefe Equipo de Apoyo Nivel 18 1 TOLEDO e 18 -- ElIperiencia y conocimientos Trobu· 8 •
tariO$.

"·11S Jefe de Negociado Escala B 2 TOLEDO e 16 -- ElIperiencia y conocim ¡entos Tribu- 8 •
tarIO~,

DELEGAC10N DE HACIENDA DEAVlLA

'H Jefe Secci6n 1 AVILA e 22 -- ConocimientO$ y ellp@fienciaen ge$ 8 •
ge$ti6n clases pasivas.

197·1" Jefe de Negociado Escala C 2 AVILA e
"

-- Conocimiento~ Trib utarlos 8 •
Ut·2ll(1 Jefe de Negociado Escala B 2 AVILA e 16 -- Conocimiento$ Trobutaroos. 8 •

DELEGACION DE HACIENDA DE BURGOS

'" Secretario/a Puesto de Trabajo Nivel 30 1 8URGOS D

"
123.660 COI"IOClmlentOI Tributos y Geltión 8 •

Secretaria

O~'~OJ Jefe Equipo Apoyo Nivel 18 2 8URGOS e 18 -- Conocimientos T"butafIOS . 8 •
,~ Jefe de Negociado Escala B 1 BURGOS D 16 -- Conocimientos T"b .... taflos 8 •
'" Jefe de Negociado Escala C 1 BURGOS O ,. -- ConocimlentOI TributarIO~. 8 •

OElEGACION DE HACIENDA DE LEON

... Jefe de Negociado Escala e 1 LEON e
"

-- Conocimientos TributuiO$ 8 •
'"' Jefe de Negociado Escala e 1 LEaN e

"
-- Conocimientos TributariOS. 8 •

'" Jefe de Negociado Escala e 1 PONFERRADA e
"

-- Conocimientos Tributarlo~. 8 •
DELEGACION DE HACIENDA DE PALENCIA

I I I I I I
m jefe Equipo Apoyo Nivel 18 1 PALENCIA e 18 -- Conocimientos Trib....tarIOI. 8 •
'" jefe de Negociado Escala C 1 PALENCIA e

"
-- Conocim ientO$ TributariOI 8 •

DELEGACION DE HACIENDA DE SEGOVIA

'" Jefe Negociado Escala C
I

1 SEGOVIA e
"

-- Conocimlento~ TflbutaflO~ 8 4

•

."
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-:!../.:\t' MERITaS ESPECIFICaS.1.'....f
:;:;NTRO DIRECTIVO NO "' NIVEL C.ESPECIFICO

~ESTO DE TRABAJO
LOCAliDAD G~lJPO .unl"" Punl"O(

PlJI.SIO~ C.OES ANUAL
Méritos ",ohl",. Ir"",,,,•.- ¡>o,••dl"

DE HACIENDA DE SORIA

scala B Nivel 22 1 SORIA e 22 -- Conocimientos y e~perlencia en 8 •
Gestión Re~a\ldaci6n

O Escala C 1 SORIA e
"

-- Conocimientos Tflb1Jtaroos 8 •
poyo Nivel 20 1 SORIA e 20 -- Conocimientos Recaudadón 8 •
DE HACIENDA DE ZAMORA

O Escala C 1 ZAMORA CID
" - Conocimientos TributariOS 8 •

DE HACIENDA DE DE BARCelONA

aAdministrativa 1 BARCELONA e 22 -- Conocimientos procedimiento 8 •
Administrativo

poyo Nivel 20 1 BARCELONA e 20 -- Conocimientos Trobutarios 8 •
poyo Nivel 20 2 BARCELONA e 20 - Conocimientos Intervencion 8 •
poyo Nivel 20 2 BARCELONA e 20 - Conocimientos Gest<ón Personal 8 •
poyo Nivel 20 2 BARCELONA e 20 - Conocimientos aduaneros 8 •
poyo Nivel 18 2 BARCELONA e 18 - Conocimientos Recaudación 8 •
poyo Nivel 18 1 BARCELONA CID 18 - Conocimiento Admón. Tribut. 8 •
poyo Nivel 18 3 BARCELONA CID 18 -- Conocimientos Intervención 8 •
poyo Nivel 18 2 BARCELONA CID 18 - Conocimientos Informática 8 •
poyo Nivel 18 1 BARCELONA CID 18 - Conocimientos GestiÓn Personal 8 •
poyo Nivel 18 1 BARCELONA CID 18 -- Conocimientos Gestión SerVicios 8 •

Periféricos

poyo Nivel 18 1 CORNELLA e 18 - Conocimientos Tributarisos 8 •
iado Escala 8 2 Arenys Mar CID 16 - Cono<imientos Trib1Jtarios 8 •
iado Escala 8 1 BADALONA CID 16 - Conocimientos Tributarios 8 •
O Escala 8 1 BERGA CID 16 - Conocimientos Tributarios 8 •
iado Escala B 1 CORNELLA CID 16 - Conocimientos Tributarios 8 •
iado Escala B 2 GRANOLLERS CID 16 -- ConoCimientos Tributarios 8 •
iado Escala B 3 HOSPITALET CID 16 -- Conocimientos TriblJtarios 8 •
lado Escala B 1 MANRESA CID 16 - Conocimientos TriblJtarios 8 •
lado Escala B 1 MATARO CID 16 - CO'locimlentos TributarIOS 8 •
jada Escala B 1 SABADELL CID 16 - ConOCimientos TliblJta'los 8 4

iado Escala B 3 SANTFElIU CID 16 - ConOCimientos Trib\ltarios 8 •
iado Escala 8 1 STA. COLOMA CID 16 - Conocimientos TributariOS 8 •
iado Escala B 1 TARRASA CID 16 -- Conocimientos Trib\ltarios 8 •
lado Escala B 1 VICH CID 16 -- Conocimientos Tributarios 8 •
iado Escala B 1 VILLAFRANCA CID 16 -- Cono<imlentos TriblJtarios 8 •
jada Escala B 1 VILLANUEVA CID 16 -- ConOCimientos T'ib\ltarios 8 4

poyo N·1a 1 CORNELLA e 18 -- Conocimientos y ellper, en procedo 8 4

Administración Tributaroa

oBN·16 2 ARENYS MAR CID 16 - Conocimientos y e~per en 8 •
Administraci6n Tributaria

oBN·16 1 BADALONA CID 16 -- Conocimientos y e~per. en 8 •
Administraci6n Tributaria

Jefe de Negoc

Jefe de Negoc

Jefe de Negoc

Jefe de Negoc

Jefe de Negoc

Jefe Negociad

Jefe de Negoc

Jefe de Negoc

Jefe Equipo A

Jefe Equipo A

Jefe de Negoc
I

Jefe de Negoc

'"

".

m

m Jefe de Negoc

'"

'"

1., Jefe de Negoc

¡-a·no Jefe de Negoc

m Jefe de Negoc

l$J Jefe de Negoc

~.:;i;iI+¡;~;J~~;;~~~;tf:~ií~~;!l~~::.~~;l
~~t,>:"i!.....-.l"·':.o.t1~~)'~r-::f~~".iA~':-.A-'~""},1:;8,;~?~.:-#: .f.~r,x~,. ~9;.;~~r ..,
rt.-;.-.."~'. '~/~;':\o -.:.:t::-.;;. ~..). ~ ~~~'
1;~:;"·,,,,""~,-4· .....;¡s!··~-~t·i:"":'';.t;: :::....
...... ~.J "1~""""",,,.:;t;:::~P,,1.1 ''',
~·!?k;t}')~,~K~:~~~)i_·~ ..<~
...... ~\'''".\:;&'''... " ~··'f.),.,....... 't"~l
~.'~t'"lr;:~t't·~&~t·;¿;':."í4t~}:
~':.- ~"1'\ "'....";t... r,,!:-,,·-·:)i-t~· ~t~'r
:,~,,-,:,:,.,";_:;'.r.:, __;;.7/'·'~ ;"'~~ .,'1:1';:'-:7'

;·;:t·,:i-'f~'J.~ !'::-.', ~~ÜGACION

Jefe Equipo A

Jefe Equipo A

Jefe Equipo A

Jefe Equipo A

Jefe Equipo A

ni Jefe EquipOA

l21-H9 Jefe Equipo A

'lD-lJl Jefe Equipo A

),jX~ m Jefe Equipo A

si:~l llJ Jefe Equipo A

;~/S'
;...;;."
';/t¡
,~~,
~, .
;...~:\

~~
;,: .
;.ri.1
':,;}'..~.,
::;~
~:,~~

Y':,



B •
B •
B •
B •
B •
B •
B •
B •
B •
B •
B •
B •
B •
8 •
B •
B •
B •
B •
8 •
8 •
8 •

dmlOistraci6n Tributaria

onocimientos y exper, en

onocimientos y exper _en

Conoc. y exper.li!n Proced

Administración Tributaria

de ellpteS de devolUCión

Conoc. y ellper. en Unidades

ocaies de Informhica

Conoc. y exper. en Unidades

ocaJes de Inform'tica

Conm. y ellper, en Procedo

Administraci6n Tributaria

Conocimientos y ellper, en

Administraci6n Tributaria

Conocimientos y exp.er. en

Administraci6n Tributaria

Conocimientos y exper _en

Administraci6n Tributaria

Conoc. y expli!r. en procedo dl!

Unidad de Selección

Conoe. yexper en tram'taclón

Exper. en régimen interior y

control de personal

Conoc yel<per en tram'tación IVA

Conoc. y expllr, en archivo

carpetaS fiscaies

Conoc. y exper. en Procedo

Administración Tributaria

Conoc. y exper. en Procedo

Administración Tributaria

Conocimientos y exper. en

Administraci6n Tributaria

Conoc. y exper, en Procedo

Administración Tributar,a

Conocimientos y exper. en

Administraci6n Tributaria

COnocimientos y I:'llper. In

Admin,stracl6n Tributaria

Conmimlentos y ellper, en

Administración Tributaria

onocimientos yexper. en

Adminlstra"ón Tributana

onocimientos y exper _en

Adminlstr"ci6n Tributari.

Miércoles 31 mayo 1989

CENTRO DIRECTIVO NQ 01 NIVEL C.ESPECt r
NQ 01 LOCALIDAD GRUPO

PUESTO DE TRABAJO punTOI (DES AN'
OROEN

'Q

Jefe Negociado B N-16
, B:RG). (.'[' '6 ..

I..,
A

Jefe Negociado B N-16 1 CORNELLA CID '6 - c
'" A

Jefe Negociado B N-16 2 GRANOLLERS CID '6 - e
}U·UJ

A

Jefe Negociado B N-16 3 HOSPITALET CID '6 .. e
Jr.l·l"

A

Jefe Negociado B N·16 , 1 MANRESA CID '6 .. e
'"

Jefe Negociado B N·16 1 MATARO CID 16 .. e,y

.., Jefe Negociado B N-16
, SABAOELL CID 16 ..

Jefe Negociado B N-16. 3 SAN FELlU CID '6 ..
::10.172

m Jefe Negociado B N-16 1 S.COLOMA CID '6 -

'" Jefe Negociado B N·16 , TERRI.\SSA CID 16 ..

'" Jefe Negociado B N·16 1 VICH CID 16 ..

m Jefe Negodado B N-16 1 VILLAFRANCA CID 16 ..

'" Jefe Negodado B N-16 , VILANOVA CID 16 ..

'" Jefe NegodadoC N·14 1 BADALONA CID
"

..

m Jefe Negoc.'iado e N·14 , MATARO CID
"

..

,g Jefe Negociado C N-14 1 SABADELL CID ,. ..

'" Jefe Negociado eN-14 1 S.COLOMA CID ,. ..

'" Jefe Negociado eN·14 1 VILLAFRANCA CID
"

..

'" Jefe Negociado B N-16 1 BARCELONA CID '6 ..

'M Jefe Negociado B N·16 1 HOSPITALET CID '6 ..

I

'" Jefe Negodado B N~ 16 1 MANRESA CID 16 ..
I

,.. Jefe Negociado B N·16 , BARCELONA CID '6 ..

m Jefe Negociado B N·16 , BARCELONA CID '6 ..

'M Jefe Negociado B N-16 , BARCELONA CID '6 ..

,.. Jefe Negociado B N·16 1 BARCELONA CID 16 ..

16310
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8Exper. y conoc. en gestión14C/D
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BOE núm. 129

MERITas ESPECIFicas

N' " CENTRO DIRECTIVO N' " NIVEL C.ESPEClfICO
LOCALIDAD o:.~UPO

ANUAL '"M...o' '"n'.....
O~D!I' PUESTO DE TRABAJO PUESTOS '-DES

Méritos """"'. ",In,mo·

PI,••d,"

Jefe Negociado B N·16 1 BARCELONA C/D 16 -- Conoe. y exper. en tare<ls de 8 4,..
5ele~,ión de Notif'Cilciones

'" Jefe Negociado B N·16 1 BARCELONA C/Ú 16 .. Conoe. y exper. en trabilJos 8 4

secretaria Adm"a
I

Jefe Negociado B N·t6 1 BARCELONA C/D 16 .. Conce. y eJ<per. en Certificados 8 4
'" Tributarios

m Jefe Negociado B N·16 1 BARCELONA C/D 16 .. Conoe. y exper. en Intervención 8 4

,.. Jefe Negociado B N-,6 1 BARCELONA C/D 16 .. EJ<per y conce. en procedo admitvo 8 4
de valoración aduanera

'" Jefe Negociado B N·16 1 BARCELONA C/D 16 .. EJ<per. ytOr'lOC en orden<lciÓn de 8 4
pagos y SICO?

,.. Jefe Negociado B N-16 1 BARCElONA C/D 16 .. hper. y conoc. erl reca ..dati6n y 8 4
bases de datos

'" Jefe Negociado B N·16 1 BARCELONA C/D 16 .. Exper. y conoc, en tramitati6n de 8 4
,eCl,lrSOI DependenCia de Recoludae.

,.. Jefe Negociado B N-16 1 BARCELONA C/D 16 .. Exper. y conoc. en lIolmitaci6n 8 4
de aplazamientos

'" Jefe Negociado C N·14 1 BARCElONA C/D 14 .. Conocim,entos y e.per. en 8 4
Censos Tributarios

I". Jefe Negociado C N·14 1 BARCELONA C/D 14 .. Conoc. y exper, en Informaci6n y 8 4
asistencia al Contribuyente

'" Jefe Negociado C N· 14 1 BARCELONA C/D 14 .. Conocimientos ye.per en 8 4

tramitaci6n de~oluciones

'" Jefe Negociado C ff.. 14 1 BARCELONA C/D 14 .- Conoc. y exper en recepción y 8 4
I I

control de declaraciones tributarias

'" Jefe Negociado C N-14 1 BARCElONA C/D 14 .. Conoc. y exper, en tramitación 8 4

e.ptes.I.R.P.F.

... Jefe Negociado C N-14 1 BARCElONA C/D 14 .- Conoe. y e.per. en tramitación 8 4

exptes. ¡YA.

". Jefe Negociado C N·14 1 BARCELONA C/D 14 O' Conoe. y exper. en cenSal 8 4

tributarios

'H Jefe Negociado C N·14 1 BARCELONA C/D 14 .. Exper. y conoc, en tramltaci6n 8 4

.exptes.I.RP.F.

'¡OJ.IDI Jefe Negociado C N-14 2 BARCELONA C/D 14 .. Exper. y conoc. en Secrl'tarla 8 4

Adm~a. Jnspl'cción

'M Jefe Negociado e N-14 1 SABADEll C/D 14 .. Exper, y conoc. en trabajos Unidad 8 4

locallnform.ttica.

." Jefe Negociado e N- 14 1 BARCELONA C/D 14 .. Exper. y conoc, en trabajos relacio- 8 4

nadas con Inform'tica de aduanas

'" Jefe Negociado C N-14 1 BARCElONA C/D 14 .. E.per. y conoc. en gestión exptes 8 4

de Loterias

'" Jefe Negociado e N-14 1 BARCELONA C/D
"

.. Exper. y conoc. en Inter~enci6n 8 4
I

'U·JI' Jefe Negociado e N-14

~, "

,.

-,

'~
l"

'.
.l';"

" "

/,/';.. :.

.,
:.;

~" ~

'.
1,,·JII Jefe Negociado e N·14 2 BARCELONA C/D 14 Exper. y conoc. en gestión aduanera 8 4
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MERITaS ESPECIFICaS

NQ Dl CENTRO DIRECTIVO NQ 01 NIVEL C.ESPEC1FICD
LOCALIDAD G~UPO

'y~ty.c PY~I"a<O~D¡N PUESTO DE TRABAJO 'UfUO~ C.OES ANUAL
Méritos mhlma ml~'m•.

p..I" adjv

OELEGACION HOA. GERONA

... Jefe Sección Adjunto N~22 1 GERONA e 22 o Conoe. y expef. en ge$tión 8 •
tributaria

n-u' Jefe Equipo Apoyo N~20 2 GERONA e 20 o Conoe. yexper. en proeed. de 8 •
gestión tributaria

n·n. Jefe Equipo Apoyo N~18 3 GERONA e 18 - Conoe. tribuurios y exper. en 8 •
ge$tión de la Caja General de

Depósito$

Exper. en proeed. de ge$tión

tributaria.
m Jefe Equipo Apoyo N·18 1 GERONA D 18 o Conoe. y exper. en gestión 8 •

tributaria

li-llJ Jefe Negociado Escala 8 8 GERONA D 16 o ConDe. y exper. en prOted. de 8 •
admint. tributaria

¡·un Jefe Negociado Escala e s GERONA D
"

- ConDe. y exper. en proted. de 8 •
admlnt. tributaria

... Jefe Negociado Escala B 1 LA BISBAL D 16 o ConDe. y exper. en ge$ti6n 8 •
I I I I I

tributaria

... Jefe Equipo Apoyo N-t8 1 F1GUERAS e 18 o Conoe. y exper. en gestión 8 •
trIbutaria

'" Jefe Negociado Escala e 1 FIGUERAS D
"

o ConDe y exper en genión 8 •
tributarla

'" Jefe Negociado Escala e 1 FIGUERAS D
"

.. Conoc. Tributarios 8 •.., Jefe EquipoApoyo N-18 1 OLOT e 18 . Conoc. y expe. en ge$ti6n 8 •
tributari.

DELEGACION HDA. LERIDA

... Jefe Sección Liquidación Tributos 1 LERlDA e 22 150.912 Exp. Proeed Liquld, 8 •.., Jefe Equipo Apoyo N·20 1 LERlDA e 20 o Exp. Gest. Tributos 8 •... Jefe Negociado e 1 LER10A e
"

o Exp. Gest. Tributos 8 •.., Jefe Negociado B 1 LER1DA D 16 - Exp. Gest CenSO$ 8 •,q Jefe Negociado e 1 LERIOA D
"

.. Exp. HabilitaCIón 8 •
,.. Jefe Negociado e 1 LERIDA D

"
.. Exp. Ge$t. TributO$ 8 •

'" Jefe Negociado B 1 LER1DA e " o EMp. en Gestión lnlomátiea 8 •
DELEGACION HDA. TARRAGONA

'" Jefe Equipo Apoyo N~18 1 TARRAGONA e 18 - Conoe. Reuud 8 •
.S2·lW Jefe Equipo Apoyo N~20 3 TARRAGONA e 20 o Exp Liq trib. y G.T 8 •
'" Jefe Negociado 8 , TARRAGONA D 16 o fMp Gest. pers Nómi ss 8 •

Jefe Negociado e
I ITARRAGONA

I... 1 D
"

.. EMp Tram. concurso opo. y control 8 •
horario

lSHSI Jefe Sección N·21 (Servicios Periféricos) 2 REUS e 21 o ConDe. Tribut. 8 •... Jefe Negociado e , REUS D
"

..
... Jefe Sección N·21 (Servicios Periféricos) 1 TORTOSA e 21 .. Conoe. Tribut 8 •... Jefe Negociado e 1 TORTOSA D

"
..

,.,

;._;

, '~

','

.'l',

,.'
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.•.~

"
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MERITQS ESPECIFICOS

N' " CENTRO DIRECTIVO N' " NIVEL c.e5PECIFICO
LOCALIDAD GIIUPO ~yMyt< ~"n'"o<

OIlOEN PUESTO DE TRABAJO PU[\101 e DES ANUAL
Méritos "'hlm. mln'"" .

P'O".dl"

DElEGACION HDA. BADAJOZ

m Jefe Negociado e 1 BADAJOZ o 14 -- Conoe. Trlb. y sel'\al. pagos 8 4

"
no Jefe Equi po Apoyo N·18 1 BADAJOZ e 18 -- Conoe. Recaudac,6n y Caja 8 4

DElEGACION HDA. (ACERES Depósitos

,U Jefe Negociado e 1 PLASENCIA CID 14 -- Conoc_ Tribut. 8 4

.., Jefe Sección, Escala B N-22 1 TRUJILLO e 22 -- Conoe. Tribut. 8 4

DELEGACION HDA.LA CORUÑA

'".)r;T Jefe Equipo Apoyo N·20 2 LA CORUÑA e 20 -- Conoe. Trib¡,¡t 8 4

'''·JU Jefe Equipo Apoyo N-18 6 LA CORUÑA e 18 -- (onoe. Trobut. 8 4

'7.·J1i Jefe Negociado e 3 LA CORUÑA CID 14 - Conoe. Trlbut. 8 4

m Jefe Negociado e 1 LA CORUÑA CID 14 - (onoe. Canto Pública 8 •
'" Jefe Equipo Apoyo N-20 1 SANTIAGO e 20 - Conoe. Tribut. 8 •
'" Jefe Negociado C 1 SANTIAGO CiD ,. - Conoe. Trobut. • 8 •
'" Jefe Equipo Apoyo N-20 1 El FERROl e 20 -- Cn,,~~ TribLJt 8 4

I.., Jefe Equipo Apoyo N-lB 1 EL FERROl e 18 - Conoc. Tribut. Ó •
DElEGACION HOA.LUGO

... Jefe Secci6n N-22 1 lUGO e 22 - Conoc. y Exper. en GestiÓn 8 •
Recaudatoria

DElEGACION HDA. PONTEVEDRA

no Jefe Negociado C 1 PONTEVEDRA D ,. - Exp. Gest. Tribut 8 •
'" Jefe Negodado B 1 PONTEVEDRA e 16 - Exp. Gest. Tribut 8 •.., Jefe Negociado C 1 ESTRADA e ,. -- Canac. Tribut 8 •... Jefe Negociado C 1 PONTEAREAS e

"
-- Conoc. Tribut. 8 •.., Jefe Negociado C 1 VllLAGARCIA e 14 - Conoc. Tr,but 8 •... Jefe Negodado C 1 TUY e ,. - Canac. Tribut. 8 4

DElEGACION HDA. VIGO

... Jefe Secd6n Censos Trib. y Requeri. 1 VIGO e 22 150.912 Conac. Proc. Gest CenTribu 8 •
'9o·nl Jefe Equipo Apoyo N-2Q 2 VIGO e 20 -- Conoc. Tribut 8 •

m Jefe Negociado B 1 VIGO e 16 -- Conoc. Recaud yaplal 8 •
DElEGAC10N HDA. MADRID

J9J·IK Jefe Equipo Apoyo N-20 4 MADRID e 20 - Exp.lnform. y Ges. Trlb. 8 •
&91-1011 Jefe Equipo Apoyo N-lB 8 MADRID e 18 - Exp. Inform. y Ges. Tr,b a •
~OS-ll. Jefe Negociado B 20 MADRID CID

I
16 - Exp. Inform. y Ges. Trlb 8 •

1Il5-1S6 Jefe Negociado e 32 MADRID CiD
"

-- Exp.lnform. y Ges. Trib a •
'" Jefe Sección Escala B N-22 1 MADRID e 22 - Exp.lnform. y Ge~. Tnb 8 •

(C.lineal)

... Jefe Sección Escala B N-22 1 MADRID e 22 - Exp. Gest. Preso (Cap. U) 8 •
Suministros. Contratación Admtva.

yGes.lnform. Base de Datos

DElEGACION HOA. MURCIA

"S9-1iO Jefe Negodado B 2 MURCIA e 16 -- Conac. Tribut. 8 •

BüE núm_ 129 Miércoles 31 mayo 1989 16313



MERITOS ESPECIFicas

NQ o, CENTRO DIRECTIVO' N' " NiVEL c.eSPECIFICO
LOCALIDAD (;AU?() Pu,l"", Pu"l"ot

O~O(/j PUESTO DE TRABAJO 'VHIO~ CDES ANUAL
Méritos m.,lm. ""n,m,

","ro.d,"

DElEGACION HDA. CARTAGENA

... Jefe Negociado B 1 CARTAGENA e ,. -- CO/'loe. Tribu! 8 •
DELEGAC/ON HOA. NAVARRA

m Jefe Negociado B 1 PAMPLONA O ,. -- Conoe. Tribu! 8 •
DElEGACION HDA. VIZCA YA

In..", Jefe Negociado B 2 BILBAO D ,. -- Exp Ge~t. Trlbut. 8 •
DELEGAC/ON HDA. AlAVA

." Jefe Negociado e 1 VITQRIA CID
"

DElEGACION HDA. GUIPUZCOA

... Jefe Negociado B 1 SAN SEBASTIAN e ,. -- Exp Cla¡¡~s Palivas 8 •
m Jefe Negociado B 1 SAN SEBASTIAN e ,. -- Corl.l,qui. SS y nÓminas 8 •... Jefe Negociado e 1 SAN SEBASTIAN D

"
-- Cono( RecaudacIón 8 •

DELEGACION HDA. LA RIOlA
I I I

,
I... Jefe Negociado B 1 lOGROÑO e ,. Cono, Tribu! 8

I
•

.,a..JI Jefe Negociado C 2 lOGROÑQ CID
"

Conoe. T"but 8 4

'" Jefe Sección Escala B N~20 1 G\LAHORRA e 20 -- Conoe. Reg Inte¡ 8 •
'" Jefe Sección Escala B N·20 1 HARO e 20 -- Conoe. ReS. Inter 8 •
'" Jefe Negociado C 1 HARO CID

"
-- Conoe. Tribut 8 •

DElEGACION HOA. ALICANTE

'" Jefe Equipo de Apoyo N-20 1 ALICANTE e 20 -- Conoe T'ibut. Gest. Caja 8 •.., Jefe Equipo de AP?Yo N-18 1 ALICANTE e 18 .. Conoe. Trlbut 8 •
,.n"J' Jefe Negociado B 2 ALICANTE e ,. .. Conoe. Tribut. 8 •
'" Jefe Negociado C 1 ALICANTE D

"
,- Conoe. Tribut. Hab. Pers 8 •

q, Jefe Negociado C 1 ALICANTE D
"

-- Conoe. Trib. y Gest. Adua. Cont 8 •
q, Jefe Negociado C 1 ALICANTE D

"
Conoe. Trib. y Gest. Adua 8 •

~ Jefe Negociado C 1 ALICANTE D
"

Conoe. Tribut 8 •.., Jefe Equipo Apoyo N-18 1 AlCOY e 18 ,- Conoe. Trlbut. 8 •
~ Jefe Equipo Apoyo N-18 1 DENIA e 18 Conoe. T,ibut 8 •
q, Jefe Negociado C 1 DENIA D

"
.. Conoe. Tribut 8 •

DELEGACION HDA. CASTELLON

q, Jefe Equipo Apoyo N-20 1 CASTElLON e 20 Conoe. Trib. E~p. Gest.IVA 8 4.., Jefe Equipo Apoyo N·18 1 CASTElLON e 18 Conoc. Tlib y Gest. PHrim

I
8 •....... Jefe Negociado B 2 CASTEllON D ,. .. I Conoc. Tribut 8 I •I I I I

'" Jefe EquipoApoyoN-18 1 CENTRO-SUR e

I
18 -- Conoc Trlbut 8 •... Jefe Negociado C 1 CENTRO-SUR e
"

-- Conoc. Tribut 8 •
DElEGAClON HDA. VALENCIA

'" Jefe Negociado e 1 JATIVA D
"

Conoe Tribut 8 •
ORGANISMO NACIONAL DE LOTERIAS y

APUESTAS DEL ESTADO

UNIDADES DE APOYO

... Jefe Servicio Estudios y Planificación 1 MADRID Al8 2. '.209.696 Preferentemente LlCene<ado en 10 S

Ciencias EconómIcas yEmpresarlales

BOE núm, 129Miércoles 31 mayo 198916314
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MERITOS ESPECIFICOS

N' " CENTRO DIRECTIVO N' " NIVEl C.E5PEClfICO
LOCALIDAD GRUPO ""M"., P"n,,,",

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUB lOS (DES ANUAL
Méritos mhlm. mi",,,,.

por••d)"

'M Jefe Servido de Prensa , MADRID AlB 26 853.786 Idiomas Francés l! Inglés 10 5

Conoc. y l!Xp. propIos de la dellomi·
•

naciÓn.

." Jefe Sección Nivel 24 1 MADRID AlB 2' - Conoe. y elCp. en legislación de 8 •
Juegos.

<"·501 Inspector de Loterías y Apuestas del Estado N·16 6 MADRID CID 16 178.176 Cono< y exp. en legislaci6n de 8 •
Juegos

'" Jefe Negociado de Prensa 1 MADRID CID
"

-- Conoe. y Ii!Xp propios de la 8 •
denomH'l,w6n

'" Jefe Negociado de Relaciones Internacionales 1 MADRID CID
"

-- Conoe. y e){p propios de la B •
denominación

GERENCIA DE LA LQTERtA NACIONAL

óOol·5GS Jefe'Sección N-24 2 MADRID AlB 2. - Conoc. y exp. en materia de juegos B •
,.. Secretariola de Subdirector Gral. 1 MADRID CID

"
123.660 Taqujgrafla y Mecanografla B •

GERENCIA lOTERIA PRI MITIVA

'" Jefe Sección N-24 1 MADRID AlB 2. -- Conoc. y exp. en g@stlóneconómica, 8 •
@stadlstiuyc05t@s

~ Jefe Secdón Control Premios 1 MADRID AlB 2' 266.748 Conoe. y@xp.eng@stiÓneconÓmi". 8 •
estadlst.ca.costes y contratación

administrativa.

~ Jefe Sección de Reclamaciones 1 MADRID AlB 2. 266.748 licenCiado en Derecho 8 •

'" Secretariola de Subdirector GraL 1 MADRID CID
"

123.660 Taquigrafla y Meunografla B •
GERENCIA DE APUESTAS DEPORTIVAS

Del ESTADO

'" Jefe Sección Delegación de Madrid 1 MADRID AlB 2. 328.080 Conoc. y expe en reH'pción de B •
grandes volumen@sdedocumenta-

CIón, organlución y método

'" Jefe Sección Nivel 24 1 MADRID AlB 2' - Conoc. y exp. en gestión econÓmi. B •
ca y estadlstica. Entrevista

'" Secretario/a Subdirector Gral. 1 MADRID CID
"

123.660 Taquigrafla y Meunografla 8 •
SUBDIRECClON GRAL. DE ADMIN1STRACION

". Técnico Sistemas-Admón. Base de Datos 1 MADRID AlB 25 853.788 Conoc. y exp. propios de la denom,- 10 5

nación

nl·su Programador de Primera 3 MADRID CID 17 328.080 Conoe. y exp. propios de la denoml' 8 •
nación

'" Programador de Segunda 1 MADRID CID 15 150.912 Conoe. y exp. propios de la denOml- 8 4

naCión
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Fecha toma de posesión, _

O 29.3 a) Ley 30/1984.

029.3 b) Ley 30/1984.

029.3 c) Ley 30/1984 Fecha _

Localidad del último destino _

Miércoles 31 mayo 1989

O Concurso

A N E X O I1 (Anverso)

Que, de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el

funcionario cuyos datos se indican a continuación, reúne los

méritos que se detallan:

Servicios en Comunidades Autónomas

Excedencia forzosa Localidad del último destino _

Servicios especiales

Disposición Transitoria 2", 2 párrafo 2, Ley 30/1984.

Suspensión de funciones. Localidad del último destino _

D Servicio activo

O

O
O

O

O

O Excedencia Voluntlara

1.1. O Definitivo:

DATOS DEL FUNCIONARIO

b) Destino actual:

1 Ministerio, Organismo, Comunidad Autónoma o Corporación Local y Localidad

a) Situación administrativa:

1 -

D

CARGO _

CERTIFICO:

Apellidos y Nombre' _

Cuerpo o Escala, Grupo' Grado personal, _

D.N.I .. NQ R.P .. Fecha de nacimiento' _

16316

.,
:n
, .,
~'~

O Libre designaCión Fecha toma de posesión, _

1.2·0 Provisional. Fecha toma de posesión _

2. Comunidad Autónoma, _

O Transferido Fecha _

O Traslado Fecha, _

O Libre designación Fecha, ----------

3. (omisión de Servicios, _

O Mmisterio u OrganlSmo: Localldad: _

O Comunidad Autónoma: Localidad: _



A N E X O II (Reverso)

MERITOS GENERALES QUE ACREDITA (Base Tercera)

Miércoles 31 mayo 1989 16317

Fecha de consolidación _

c) Datos referidos al puesto de trabajo que desempeña:
~ Denominación del puesto _

- Subdirección General o Unidad asimilada _

~ Dirección General, Organismo Autónomo o Delegación/Dirección periféricas _

b) Actualmente desempena un puesto cuyo nivel de complemento de destino es el

Especifiquese, en su caso:

O Habilitación (Disposición Transitoria Cuarta, R. Decreto 2617/1985)

5/89

d) Ha ~ealizado los siguientes Cursos, relacionados con el puesto o puestos solicitados, en

el Centro Oficial de funcionarios que se determina:

a) Grado personal consolidado__

-'rO

EL JEFE DE LA UNIDAD PERSONAL

Lugar, fecha y firma

CENTRO OFICIALCURSO

e) Está en posesión de: (Titulos Académicos)

f) Tiene un tiempo de servicios efectivos en la Administración del Estado, Autonómica o

Local, hasta la fecha de publicación de la presente convocatoria, de

ADMINISTRAClON GRUPO AÑOS MESES DIAS

Del Estado
~

Autonómica

~

Local
~

TOTAL

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efectos en el Concurso

c'envocado por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, publicado en el B.O.E. de fecha

-~..
",',
"';
r •.,
....,
".'

'¡ ..
, '~

~~>~
.",'.. ,



SOLICITUD DE PARTlCIPACION EN EL CONCURSO PARA LA PROVISION DE PUESTOS DE

TRABAJO EN EL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA CONVOCADO POR ORDEN DE _

______" (B.O.E )

BOE núm. 129

5/89A N E X O 111 (Anverso)

Miércoles 31 mayo 1989

DATOS PERSONALES

-

CUERPO O ESCALA GRUPO NQR.P GRADO $ITUAClON ADMINISTRATIVA ACTUAL

O Activo Otras

NOMBRAMIENTO EN El PUESTO ACTUAL

O Por concursa O Por libre designación O Con carácter provisional O En Comisión de servicios

MINISTERIO, ORGANISMO, AUTONOMIA O (ORPORACIQN LOCALIDAD PROVINCIA

DENOMINACtON DEL PUESTO QUE OCUPA NIVEl feCHA DE TOMA DE POSfSlON UNIDAD DE LA QUE DEPENDE El PUESTO

ENHMlSMO

CURSOS RELACIONADOS CON EULOS PUE5TOlS SQllClTADOtS

CURSO CENTRO OfiCIAL DE fUNCIONARIOS

-

TlTULAClON/ES ACADEMlCAIS

TIEMPO DE SERVICIOS EFECTIVOS A LA FECHA DE PUBllCACION DE LA CONVOCATORIA

AOMINISTRACION GRUPO AÑOS MESES OlAS

~
-- ------

Del Estado

--

-- --~-
~--~._-

Autonómica

~ -- -----

~
--

Local

--
TOTAL

-

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

D.N.! FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO (Calle o Plaza y n º ) TElEFONO DE CONTACTO

(Con prefijo)

(ODIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA

2 DATOS PROFESIONALES

16318
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Declaro, bajo mi responsabilidad, que conozco expresamente y reúno los requisitos exigidos en
convocatoria para desempeñar el/los puesto/s que solicito y que los dat.os y circunstancias que hago constar en
presente Anexo son ciertos.

Lugar. fecha y firma

N.Dl
OROEN

0'0 CESPECtFlCO
PR{H CENTRO DIRECTIVO PUESTO DE TRABAJO ANEX NIVEL

ANUAL LOCALIDAD
1

,
2

3

16319

5/89A N E X O 111 (Reverso)

Miércoles 31 mayo 1989

ALEGAClON DE MERITaS ESPECIFICaS (1)

PUESTOS
DE MERITaS ESPECIFICaS ALEGADOS SEGUN BASE ESPEClFICAClON DE CURSOS, DIPLOMAS,

TRABAJO TERCERA(3) PUBLICACIONES, ETC. (4)
(2)

1

2

3

3 PUESTOS DE TRABAJO QUE SOLICITA (1)

4

BOE núm. 129

;.':

"'~

(1 )

(2)
(3)
(4)

El interesado podrá utilizar cuantas hojas sean necesarias, cuando solicite más de tres puestos, tanto P<
establecer el orden de preferencia de los puestos que solicita, hasta 30 como máximo, como el de los méri
específicos correspondientes que alega.
Debe seguirse el mismo orden de preferencia que el expuesto en el punto 3 anterior.
Deben relacionarse de modo ordenado tos méritos alegados para cada uno de tos puestos solicitados.
Esta especificación no exime de la presentación de la pertinente acreditación rocumental, sin la cual no
procederá a .;u valoración.

,.
'.' RESERVADO ADMINISTRAClON

"'-.'',,'
GRADO NIVEL ARE A DE TRABAJO CURSO TlTULA(ION/ES ANTlGUEDAD TPUN ros


